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ACTA DE REUNION  
 

Lugar: CORPRODINCO SEDE CÚCUTA 
 CONVOCA: PRESIDENTA Acta No.: 070 

Fecha:  27/03/2023 HORA DE INICIO:  06:40 A.M HORA DE TERMINACION:  7:55 A.M 

 

COMITÉ DE JUNTA DE ASOCIADOS CORPRODINCO  

PROYECTO  

 
 OBJETIVO: 
Revisión de los Estados Financieros de la entidad, así como la decisión de la reinversión del beneficio o 
excedente neto, “el monto y destino de las asignaciones permanentes que se hayan realizado en el año y los 
plazos adicionales que estén autorizados por el máximo órgano social, cuando corresponda” correspondiente 
a la vigencia 2022. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

ITEM  TEMA RESPONSABLE 

1  
Llamado a lista y verificación del quorum 

 
Secretaria 

2  
Elección del presidente y secretario de la reunión 

 
Dignatario 

3 Lectura y Aprobación del Acta Anterior Dignatario 

4 
Presentación y Aprobación del informe de Gestión al 
31 de diciembre del 2022 

 
Dignatario 

5 Presentación y Aprobación de los Estados 
Financieros al 31 de diciembre del 2022 

Dignatario 

6 

Decisión sobre la Destinación del Beneficio Neto o 
Excedentes de conformidad con el artículo 
1.2.1.5.1.27 del Decreto 1625 de 2.016, como 
requisito para dar continuidad al trámite de solicitud 
de que la Corporación de Profesionales para el 
Desarrollo Integral Comunitario – CORPRODINCO 
ESAL, permanezca como entidad del Régimen 
Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta, 
según autorización expresa otorgada a la 
Representante Legal por la Asamblea de Asociados 

 
Dignatario 

7 Informe de la revisoría fiscal Dignatario 

8 Proposiciones y varios Dignatario 

9 Lectura y Aprobación del Acta Dignatario 

 
 
SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTA ANTERIOR (Si los hay) 
 
ITEM COMPROMISO CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 
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ACTA DE REUNION  
 

SI NO 

    
 

 
 
ASISTENTES  
 

CONTROL DE ASISTENCIA:  

 

NOMBRE Y APELLIDOS ENTIDAD 
FIRMA 

 
Maria Estela Contreras Antolinez 

 
Presidente 
 
 

 
 
 

Janeth Rocío Díaz Cadena Secretaria  

 
Oscar Eduardo Zambrano 

 
Tesorero 

 

 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES: 
Leído el orden del día fue aprobado por los asistentes 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum 
 

Siendo las 6:40 am se dio inicio a la reunión de la Asamblea de Asociados de la Corporación de 
Profesionales para el Desarrollo Integral Comunitario CORPRODINCO, identificada con NIT 804.003.003-2 
previa notificación telefónica realizada el día 7 de marzo de 2023 a los tres (3) miembros que la integran, y 
de los cuales asistieron: 
 
MARIA ESTELA CONTRERAS ANTOLINEZ 
OSCAR EDUARDO ZAMBRANO CORZO 
JANETH ROCÍO DÍAZ CADENA 
 
La representante Legal de la entidad realizó llamado a lista de los asistentes y se pudo constatar la 
presencia del 100% de asociados, por lo tanto, hay quórum válido para deliberar y decidir 
 
 

2. Elección del presidente y secretario de la reunión 
 
Se postulan y son aprobados así: 
Actuó como presidente (a) (Representante Legal) MARIA ESTELA CONTRERAS ANTOLINEZ, y como 
secretaria de la reunión la señora JANETH ROCIO DIAZ CADENA. 
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Para tal fin y reunidos en Asamblea de Asociados, se procedió a designar como presidente (a) Maria 
Estela Contreras Antolinez, identificada con cedula de ciudadanía número 63.347.561 y secretario (a) 
Janeth Rocio Diaz Cadena identificada con cedula de ciudadanía número 63.297.005 como dignatarios de 
la Asamblea de Asociados, fueron nombrados Janeth Rocio Diaz Cadena como secretario (a) y a la Sra. 
Maria Estela Contreras Antolinez como presidente (a), quienes aceptaron el nombramiento y tomaron 
posesión de sus cargos jurando cumplir fielmente con los deberes de este. 
 
 

3. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 
 

Se dio lectura al acta anterior por parte de la secretaria Janeth Rocio Diaz Cadena, la Asamblea de 
Asociados aprobó sin modificación alguna el acta de reunión anterior, se aprueba el orden del día, con el 
voto favorable de los miembros del cuerpo de regentes presentes. 
(…) 
 

4. Presentación y Aprobación del informe de Gestión al 31 de diciembre del 2022  
 

Previamente se había enviado balance social a todos los socios de CORPRODINCO para su conocimiento 
y aportes. La presidente informó a la Asamblea sobre los principales logros alcanzados por la Corporación 
en el año 2022.  
El Documento, contiene 60 páginas, y es socializado por la Dra. Maria Estela, Representante Legal de 
CORPRODINCO a los asistentes. 
Para esté año contamos con el sello NGOsource Equivalency Determinatios on File (Es la determinación 
equivalente 501C que nos certifica como ONG para recibir fondos de los estados unidos y son reconocidos 
ante el ente federal para el descuento de los impuestos), y el sello de Icontec ISO 9001:2015. 
Durante veintiséis 27 años CORPRODINCO, se ha consolidado en el territorio colombiano como una 
organización social que, a través de la innovación, el diseño y desarrollo, y la gestión del conocimiento 
ofrece servicios a personas, familias, y comunidades en contextos adversos en los departamentos de 
Norte de Santander, Santander, Nariño y Arauca. Las alianzas público-privadas, la articulación 
interinstitucional, la incidencia, los procesos de atención con personal altamente calificado han permitido 
mejorar la calidad de vida a nuestra población de interés. 
 
Durante el año 2022 CORPRODINCO implementó 29 proyectos orientados a los diferentes grupos de 
población, que de acuerdo a los resultados obtenidos mejoraron la calidad de vida de nuestros 
participantes.  
 
Se destacan proyectos de atención a la primera infancia en la modalidad Desarrollo Infantil en Medio 
familiar e institucional, atención a niños, niñas y adolescentes en prevención de trabajo infantil, prevención 
de violencias basadas en género y trata de personas en adolescentes y jóvenes, fortalecimiento del tejido 
familiar, espacios protectores para mujeres gestantes, lactantes y sobrevivientes de VBG, gestoría de 
casos para la prevención y respuesta de VBG en población migrante, refugiada y comunidad de acogida, 
fortalecimiento comunitario con enfoque de género, integración comunitaria binacional, alojamiento 
temporal para población migrante en tránsito, gestoría de casos de VBG con asistencia monetaria, 
reducción de daños y riesgos en condición de vida en calle, caracterización de población víctima, adulto 
mayor, fortalecimiento técnico de las capacidades institucionales e implementación de dispositivos de base 
comunitaria.  
 
CORPRODINCO, además, desde el Establecimiento Educativo y el Instituto de Formación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano, sigue ofreciendo educación por ciclos y carreras técnicas a nuestras comunidades 
de interés, generando transformaciones sociales, que le apuesten a la construcción de una mejor 
sociedad. 
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Establecimiento Educativo. Promueve la educación formal de jóvenes y adultos conforme a la normatividad 
vigente por ciclos lectivos integrados Clei, 20 alumnos hicieron realidad su sueño graduándose como 
bachilleres. 
 
Nuestra entidad como parte de su responsabilidad social ha financiado la formación académica de 93 
personas que han sido parte de esté proceso formativo durante los años vigentes de servicio. 
 
Instituto de educación y formación para el trabajo y desarrollo humano. Presta servicios de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano, a personas que cumplan con los requisitos para acceder a la entidad, 6 
alumnas lograron alcanzar el título de técnica en atención a la Primera Infancia por competencias 
laborales. 
Gracias al compromiso de CORPRODINCO se garantizó la culminación de la tercera promoción del 
instituto. 
 
Observatorio social de familia, constituye una apuesta científica y humanista de investigación disciplinar, 
interdisciplinar, y transdisciplinar, para promover y divulgar investigaciones cuantitativas y cualitativas del 
hecho social de la familia en los sistemas comunitarios y políticos de fronteras de los países de América 
Latina y el Caribe, haciendo especial énfasis en Colombia. 
Los Resultados alcanzados, la sistematización de los 29 proyectos en ejecución, un evento público donde 
se socializó la ejecución de los proyectos y documentos diagnósticos de los proyectos del Acuerdo con 
ACNUR. 
Un documento elaborado, referente al Diagnostico de Caracterización de Comunidades con oportunidades 
de Desarrollo local sostenible y en paz. 
 
 
Finalmente hace una presentación de los otros programas ejecutados por CORPRODINCO y sus 
resultados alcanzados. 
Reitera su agradecimiento a los socios que han dado su voto de confianza, en su labor, en su trabajo 
como Representante Legal. 
Una vez terminada la presentación del informe anual, 2022, la presidente de la Asamblea sometió a 
votación el informe, el cual fue aprobado por unanimidad. 
 
 

5. Presentación y Aprobación de los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2022 
 
El Representante Legal MARIA ESTELA CONTRERAS ANTOLINEZ, presenta los estados financieros, las 
notas y certificación de los mismos, así como el dictamen del revisor fiscal, todos ellos presentados bajo 
las Normas Internacionales de Información Financiera, los cuales fueron enviados con la citación a la 
reunión, vía electrónica. 
 
Expone los resultados de la operación correspondiente al periodo enero 1 a 31 de diciembre de 2022. 
 

• Balance General al 31 de diciembre del 2022 
• Estado de Resultados al 31 de diciembre del 2022 
• Estado de Cambios en el Patrimonio al 31 de diciembre del 2022 
• Estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2022 
• Estado de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre del 2022 
• Notas a los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2022 
• Indicadores Financieros 
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Maria Estela Contreras Antolinez, solicita manifestar si existía alguna duda o comentario respecto a los 
estados de situación financiera del año 2022, los cuales fueron aprobados por la Junta Directiva y fueron 
enviados previamente a los miembros para su estudio. Al respecto no se manifestaron inquietudes o 
comentarios. 
 
Se deja constancia que los estados financieros antes mencionados se adjuntan en original y debidamente 
firmados por el representante legal, Contador Público y Revisor Fiscal de la corporación. 
 
Con el voto unánime de los presentes, se aprueban los estados financieros a 31 de diciembre de 2022, 
presentados por la Representante Legal 
 

6. Decisión sobre la Destinación del Beneficio Neto o Excedentes de conformidad con el 
artículo 1.2.1.5.1.27 del Decreto 1625 de 2.016, como requisito para dar continuidad al 
trámite de solicitud de que la Corporación de Profesionales para el Desarrollo Integral 
Comunitario – CORPRODINCO ESAL, permanezca como entidad del Régimen Tributario 
Especial del Impuesto sobre la Renta, según autorización expresa otorgada a la 
Representante Legal por la Asamblea de Asociados 

 
 
Beneficio Neto o Excedente año 2022 
 
Toma la palabra el presidente de la Asamblea quien expresa que de conformidad con los resultados 
financieros de la Corporación de Profesionales para el Desarrollo Integral Comunitario en el año 2022 se 
obtuvo un beneficio neto o excedente de CUATROCIENTOS OCHO MILLONES VEITICUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($408.024.760) 
 
De acuerdo con los requisitos establecidos en el decreto 2150 del 2017, la resolución de la DIAN 0019 de 
marzo 28 de 2018, el artículo 359 del Estatuto Tributario, los artículos 19, 19-4, 356-2, 356-3 y 364-5 del 
ET (todos ellos modificados con el Ley 1819 de diciembre 29 de 2916) y los artículos 1.21.5.1.2.7 del 
Decreto 1625 de 2016, se establece el trámite y los requisitos para solicitar calificación, permanencia y/o 
continuidad como entidad perteneciente al régimen tributario especial. 
 
Los miembros de la Asamblea reconocieron la importante gestión financiera de la Corporación con un año 
de condiciones adversas, derivadas de la situación económica que ha vivido el país.     Que la Corporación 
de profesionales para el Desarrollo Integral Comunitario CORRODINCO ESAL, se encuentra clasificada y 
calificada como entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta 
Que, en cumplimiento de la normatividad anteriormente mencionada, con el fin de mantenerse dentro de 
las condiciones de exención del impuesto sobre la renta del periodo 2022, la Asamblea General de 
Asociados de la Corporación de Profesionales para el Desarrollo Integral Comunitario, debe destinar estos 
excedentes para la ejecución de programas a largo plazo, que desarrollan las actividades meritorias de la 
Corporación, mediante la cuenta denominada asignación permanente. 
 
En virtud a lo anterior, la Asamblea General de la Corporación, unánimemente aprueba que los 
excedentes del año 2022 que ascienden a la suma de CUATROCIENTOS OCHO MILLONES 
VEITICUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($408.024.760), se destinan al desarrollo 
de su objeto social mediante las siguientes actividades: 
 

1. Elementos de dotación de material pedagógico para los espacios de modalidad Familiar y 
modalidad Institucional del ICBF que desarrollan la actividad meritoria. 
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2. Suministro de equipos antropométricos para las Unidades de Atención donde se ejecutan los 
Programas del ICBF, Modalidad Familiar y Modalidad Institucional. 

 
3. Adquisición de vivienda para la señora Ninfa Rosa Ramirez,  

“Ella es una mujer que vive con sus dos hijos y una nieta, es madre cabeza de familia, y para 
sostener su hogar se dedica al oficio de aseadora de busetas de transporte público muy cerca de 
su lugar de residencia.  
Ninfa padece de cáncer en uno de sus ojos, además, uno de sus hijos padece de esquizofrenia y 
su nieta dificultad de aprendizaje. 
Es una mujer como muchas que día a día luchan por salir adelante antes las dificultades que la han 
rodeado a lo largo de toda su vida.  Es desplazada, sin embargo, es una guerrera sobreviviente a 
las pruebas que ha pasado”. 
 

4. Brindar el acceso a la educación a población de escasos recursos, víctimas de la violencia, 
migrantes, retornados con el fin de que reciban formación en Carreras Técnicas Laborales - 
Atención Integral a la Primera Infancia, Técnico Ayudante de Cocina, Cafetería y Eventos y Técnica 
en Administración de Sistemas, todas estas carreras certificadas por el Establecimientos Educativo 
CORPRODINCO. 

 
7. Informe de la revisoría fiscal 

 
El presidente de la Asamblea concede la palabra al Revisor Fiscal, Dra. Alba del Pilar Rey Vega, quien 
expresa su opinión favorable respecto a los Estados Financieros, la contabilidad de la Corporación, los 
actos de los administradores, la correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los libros de 
contabilidad, y los libros de actas; así como respecto al control interno, el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la seguridad social y los informes de gestión de los administradores. 
 
 
En tal sentido, expresa el revisor fiscal que la Corporación y sus Administradores han actuado en 
cumplimiento de la Ley, los Estatutos y demás normas aplicables, sin que exista de su parte objeción y/o 
recomendación alguna 
 

 
8. Proposiciones y varios 
 

Los asambleístas de forma unánime ratifican lo contemplado en los estatutos sociales, concordantes con 
lo establecido en los artículos 19, 356 y subsiguientes del Estatuto tributario.  

En consecuencia, manifiestan: 

• Que los aportes de la Corporación de Profesionales para el Desarrollo Integral Comunitario No son 
reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho de retorno para los aportantes, ni directa 
ni indirectamente durante la existencia de la Corporación, como tampoco su eventual disolución y 
liquidación. 

• Que la corporación desarrolla su actividad meritoria Social y Educación conforme al artículo 359 del 
Estatuto Tributario, la cual es de interés general y de acceso a la comunidad 

• Que los excedentes obtenidos por la Corporación de Profesionales para el Desarrollo Integral 
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Comunitario CORPRODINCO NO son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa ni 
indirectamente durante la existencia de la Corporación, como tampoco en su eventual disolución y 
liquidación. 

La Junta de Asociados, de forma unánime autorizan a la Representante Legal de la Corporación de 
Profesionales para el Desarrollo Integral Comunitario- CORPRODINCO, para que solicite ante la 
Unidad Administrativa Especial – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN la permanencia 
de la entidad en el Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta de conformidad con lo 
establecido en los artículos 356 y subsiguientes del Estatuto Tributario y demás normas concordantes 
vigentes. 

La presidenta preguntó si había algún tema adicional que algún miembro deseara abordar para lo cual 
ningún miembro se manifestó al respecto. 

Agotado el orden del día se deja un espacio para plasmar las consideraciones de los asistentes, al no 
existir ninguna se prosigue al siguiente punto. 

 
9. Lectura y Aprobación del Acta 

 
Agotado el orden del día, después de un receso para su elaboración, fue leída la presente acta, la cual es 
aprobada por todos los Asociados sin modificaciones, la señora María Estela Contreras Antolinez 
designada procederá a continuar todos los trámites y diligencias pertinentes para llevar a cabo el proceso 
de acreditación y permanencia de la Corporación de Profesionales para el desarrollo social comunitario 
CORPRODINCO dentro del Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta.  

Siendo la 7:55 a.m. hoy 27 de marzo de 2023, se da por terminada la Asamblea de Asociados una vez 
cumplido en su totalidad el objeto de la reunión. 

 

En constancia de lo aquí tratado firman quienes actuaron como presidente y secretario de la reunión. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
COMPROMISOS (Si los hay): 
 
 
En la reunión se establecieron los siguientes compromisos: 
 
 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LIMITE DE 
EJECUCION 
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1  
   

 
 
 
 
 
 
SE CUMPLIO EL OBJETIVO: SI _X_   NO _____ PARCIALMENTE ___ 
 
ANEXOS / DOCUMENTOS 
 
 
 
 
__________________________________                 ____________________________     

MARIA ESTELA CONTRERAS ANTOLINEZ            JANETH ROCIO DIAZ CADENA       

                      Presidente                                                            Secretaria     

La presente acta es fiel copia tomada de los libros de las actas de la Corporación de Profesionales para el 
desarrollo social comunitario CORPRODINCO ESAL  

 

Lo certifico, 
 

  
 
                                    
 

MARIA ESTELA CONTRERAS ANTOLINEZ                   JANETH ROCIO DIAZ CADENA       
                      Presidente                                                           Secretaria  

 


